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G 

Radicado: S 2025060170144 
}'echa: 09/05/2025 

GOBEBNACIÓN OEANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUEVA PAMPA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA NUEVA PAMPA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
19177 del 15/12/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 54 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y. aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA NUEVA PAMPA, del municipio de NECOCLÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 19177 del 15/12/2005 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

J3QB_EBr-.JACIÓN DE ANIJOQUlt,_ 
República de Colomb,a 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 

NOMBRE 
Pro ectó: Juan Andrés García Rami rez. PE 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos us ado a as 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
06/05/2025 
06/05/2025 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060170145 
Fecha: 09/05/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rept'Johca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL HOYO DEL MUNICIPIO DE 

HISPANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL HOYO, del municipio de 
HISPANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1216 del 23/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 20 del 30/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO EL HOYO, del municipio de HISPANIA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 1216 del 23/11/1988 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOB!;ANACIÓN DE ANTI00UIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060170146 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepubliCd de Colomb,a 

RESOLUCION 

"""""""""'"""""' ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7782 del 28/12/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 105 del 31/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL SOCORRO, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 7782 del 28/12/1984 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepubhCil de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
NOMBRE FIRMA 
Christian Armando Pérez Rodrí uez PE 
Sandra Viviana Arias Herrera PU.DPCC 

FECHA 
07/05/2025 
07/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060170147 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Co1ornb1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CLARAS ABAJO DEL MUNICIPIO DE 

EL BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CLARAS ABAJO, del municipio 
de EL BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
88338 del 25/03/2010 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 26 del 27/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CLARAS ABAJO, del municipio de EL BAGRE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 88338 del 25/03/2010 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúohca de Colo-r.o,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

NOMBRE 
Juan Andrés García Ramirez. PE 

Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aius ado a I s normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma ' 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060170148 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúolica áe Colomb,a 

RESOLUCION 

OOB(IMC()N DE NoiTOJllA ----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 396 del 06/02/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 51 del 09/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
AGTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HONDA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 396 del 06/02/1984 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbt,c;i de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

NOMBRE 

Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU.DPCC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 

07/05/2025 
07/05/2025 

2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060170149 

Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
ReplitlhCcl de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMA DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 6371 del 15/05/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 291 del 20/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PALMA, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 6371 del 15/05/1974 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 
0710512025 
07/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n as y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

lombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060170150 
Fecha: 09/05/2025 

RepúbhCd de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BLANQUIZAL DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BLANQUIZAL, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 22 
del 06/02/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 140 del 08/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BLANQUIZAL, del municipio de EBÉJICO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 22 del 06/02/1967 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colornb,a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
NOMBRE FECHA 

Pro ectó: Juan Andrés García Ramirez. PE 06/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060170151 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repuohca de Colomb,a 

RESOLUCION 

OC.INOON DE N(flOOlJIA __ ,,__ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANITAS - SECTOR EL 

AGUACATE DEL MUNICIPIO DE MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANITAS - SECTOR EL 
AGUACATE, del municipio de MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 201500289970 del 24/07/2015 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 33 del 17/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SABANITAS - SECTOR EL 
AGUACATE, del municipio de MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica 
número 201500289970 del 24/07/2015 otorgada por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl1C<1 de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r 

(wll,Ac,. de)~º 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

/ 

NOMBRE FIRMA 
Christian Annando Pérez Rodrí uez PE 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 
vi entes orlo tanto, báo nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

FECHA 
07/05/2025 

epub 1ca e olombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060170152 
l<'echa: 09/05/2025 

República de Co1ornb1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BLANQUIZAL DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BLANQUIZAL, del municipio de 
EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 22 
del 06/02/1967 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 140 del 08/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BLANQUIZAL, del municipio de EBÉJICO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 22 del 06/02/1967 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBEBNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060170153 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RL'SOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Re¡>ut)liCd de Colomb,a 

RESOLUCION 

oca:IIJrt,lrQ)NOENrffl(XJ.M ---

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAIMARAL DEL MUNICIPIO DE 

SOPETRÁN (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAIMARAL, del municipio de 
SOPETRÁN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
712 del 25/04/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 202 del 17/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GUAIMARAL, del municipio de 
SOPETRÁN (ANT.), con Personería Jurídica número 712 del 25/04/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbhCA de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Christian Armando Pérez Rodrl uez PE 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU.DPCC 

FECHA 
07/05/2025 
07/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las rmas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060170154 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúohca de Colomb,a 

RESOLUCION 

OOIIElftNXIN~.frMIJQJA __ ,,,... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO KENNEDY DEL MUNICIPIO DE 

CHIGORODÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO KENNEDY, del municipio de 
CHIGORODÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 13617 del 23/02/1976 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 28 del 11/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verifi'cación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO KENNEDY, del municipio de 
CHIGORODÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 13617 del 23/02/1976 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepubhCil de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

, 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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Radicado: S 2025060170155 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

~~AHTIOO..M -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL COCO DEL MUNICIPIO DE 

CHIGORODÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL COCO, del municipio de 
CHIGORODÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 567 del 21/08/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 07/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL COCO, del municipio de 
CHIGORODÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 567 del 21/08/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 

J 

Pro ectó: Christian Annando Pérez Rodrí uez PE 07/05/2025 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU.DPCC 07/05/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos JU tado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes or lo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060170157 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repulihca de Colomb,a 

RESOLUCION 

OOIIEANAOOHOENITTJOl&A 
-•'""--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PUEBLO NUEVO DEL MUNICIPIO DE 

LA PINTADA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PUEBLO NUEVO, del municipio 
de LA PINTADA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 201500004632 del 20/02/2015 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 02/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO PUEBLO NUEVO, del municipio de LA 
PINTADA (ANT.), con Personería Jurídica número 201500004632 del 20/02/2015 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rerúbhca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 
Pro ectó: Christian Armando Pérez Rodrí uez PE 07/05/2025 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU .DPCC 07/0512025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: S 2025060170158 
.Fecha: 09/05/2025 

GOBERNA®N PE ANOOOO~N 11111111~ ~m,~~rnim11~n~H111m~1~m 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al JARDÍN 

INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA- DANE 305154002117 del Municipio 
de Caucasia - Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Articulo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Articulo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Fom,al y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben pem,itir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matriculas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Articules 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por , las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos YI su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado denominado JARDiN INFANTIL AMIGUITOS 
DEL BAJO CAUCA (DANE 305154002117), propiedad de LILIANA VELÁSQUEZ 
PAVA, ubicado en la Carretera Troncal vía a Medellín del Municipio de Caucasia, 
Teléfonos: 6048392180 / 3155695479, correo electrónico livelas@hotmail.com / 
amiguitosdelbajocauca@gmail.com, en jornada MAÑANA, calendario A, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado Licencia de Funcionamiento Fecha 
Pre jardín 000027 19/02/1996 

Jardín 000027 19/02/1996 

IA 



31

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el afio escolar 2025 al JARDÍN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA

DANE 305154002117 del Municipio de Caucasia- Departamento de Antioquia" 

Transición 000027 19/02/1996 

La Señora, LILIANA VELÁSQUEZ PAVA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
42.095.090, en calidad de Rectora y Representante legal del establecimiento 
educativo denominado JARDÍN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA, 
presentó a la Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada, para la jornada MAÑANA, 
calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el 
año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En la revisión de La Vigencia 2024, se encontró una diferencia de 16 estudiantes, 
comparando el EVI 2024 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el centro 
educativo. Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida. 

Grado No. Estudiantes Nro. estudiantes Diferencia # 
EVI 2024 SIMAT Aao. 2024 Estudiantes 

Prejardín 26 26 o 
Jardín o 15 -15 

Transición 10 11 -1 

TOTAL 36 52 -16 

Analizando los estados financieros de acuerdo con las proyecciones y cálculos de 
SEDUCA, y comparándolos con la información contable reportada tanto en el EVI 
como en los estados financieros a corte del 31 de diciembre de 2023, se encontraron 
las siguientes diferencias: 

Total SEDUCA Análisis 
$ 201.198.287,00 

(# de estudiantes x tarifa EVI 2023) ~ 1.1, 

EEFF 2023 $ 183.847.234,00 

Devoluciones y becas 2023 $0 
DIFERENCIA EEFF 2023(-) 

-$ 17 .351.053,00 Devoluciones y becas 2023 
EVl-2024 con base a EEFF 2023 $ 183.847.234,00 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 $0 

1. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con respecto al 
análisis SEDUCA, se evidencia una diferencia de$ 17.351.053,00 

De los anteriores valores, no se encontró notas aclaratorias en los certificados 
suministrados ni en las notas o revelaciones a los Estados Financieros a corte de 
31 de diciembre de 2023. 
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Conforme al resultado SEDUCA, y la plataforma EVI 2024, se halló que la 
información registrada en ellas revela que el JARDÍN INFANTIL AMIGUITOS DEL 
BAJO CAUCA, CUMPLE con los siguientes porcentajes para el incremento de 
costos 2025: Incremento básico IPC (6, 12%), Índice de permanencia en desempeño 
medio (0,33%), Libertad Regulada por Autoevaluación (0,63%), para un total de 
7,08% para el afio 2025. 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del RÉGIMEN LIBERTAD 
REGULADA. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo JARDÍN 
INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA, de propiedad de LILIANA 
VELÁSQUEZ PAVA, ubicado en la Carretera Troncal vía a Medellín, del Municipio 
de Caucasia, Teléfonos: 6048392180 / 3155695479, correo electrónico 
livelas@hotmail.com / amiguitosdelbajocauca@gmail.com, en jornada MAÑANA, 
calendario A, número de DANE: 305154002117, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA para el afio académico 
2025. 

Porcentaje 
de Grados Normativa 

incremento 

15% 

7,08% 

Parágrafo 2 Resolución del Ministerio de Educación Nº 
Primer 016763 Del 30 De Septiembre 2024, Artículo 6 "Los 
Grado establecimientos educativos de carácter privado 

clasificados en el régimen de libertad regulada podrán 
fi'ar libremente la tarifa del rimer rado". 
"Para los siguientes grados, el incremento deberá 

s· . t aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 
~ui~n es anterior" Resolución del Ministerio de Educación Nº 

ra os. 016763 Del 30 De Se tiembre 2024, artículo 6". 

ARTICULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, JARDÍN INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA, 
las Tarifas por concepto de Matricula y Pensión para el afio escolar 2025 en los 
siguientes valores: 

Tarifa anual 
Tarifa anual 

Grado 2025- Matrícula 
pensión 

Pensión (10) 
Calendario A 

Prejardin $ 4.231.895 $ 423.190 $ 3.808.706 $ 380.871 

Jardín $ 3.940.447 $ 394.045 $ 3.546.402 $ 354.640 

Transición $ 3.628.793 $ 362.879 $ 3.265.914 $ 326.591 
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PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO. El Establecimiento Educativo denominado JARDÍN 
INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrátivo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para el 2024, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar 
y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado JARDÍN 
INFANTIL AMIGUITOS DEL BAJO CAUCA del Municipio de Caucasia-Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO OCTAVO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
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de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

-~JJ}.2 
MAURICIO AL~~M, EZ 

Secretario de Educación 

Danlol Arturo Jl,...,u 
ProyKl6: Abogado • • 

Dlnlcci6n de 
Anl Morfi Franco 

Rovlscl: PrdNionll Un 
Dinlccicln de 
O.Car Felipe Vet 

Rnl96: Prolelionll Un 

) 

, 

J.15 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2025060170236 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colomb,a 

RESOLUCION 

OOBE-.x>,DE

-•-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIRIMARA LA PLACITA DEL 

MUNICIPIO DE EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . • 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIRIMARA LA PLACITA, del 
municipio de EBÉJICO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1111 O del 26/11/1975 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a conside~ación y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artíctJlos, según consta en el acta 
número 143 del 08/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA QUIRIMARA LA PLACITA, del 
municipio de EBÉJICO (ANT.), con Personería Jurídica número 1111 O del 
26/11/1975 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhc;i de Colornbta 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ect6: Héctor Correa n el 
Revisó A robó: Héctor Correa n el 

FECHA 
09/04/2025 
09/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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Radicado: S 2025060170237 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MEJIA DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MEJIA, del municipio de 
GUARNE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 96 
del 14/08/1963 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 367 del 04/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MEJIA, del municipio de GUARNE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 96 del 14/08/1963 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado: S 2025060170238 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúOliCd de Colombia 

RESOLUCION 

808E~DEAHll00l.lA 
-•'--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS ANIMAS DEL MUNICIPIO DE 

BETANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS ANIMAS, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
523 del 14/11/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 183 del 01/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS ANIMAS, del municipio de 
BETANIA (ANT.), con Personería Jurídica número 523 del 14/11/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RepúbhCil de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 
NOMBRE FIRMA 

Pro ectó Reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
9/05/2025 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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9/5/25 4 12 p m 

G 

Radicado S 2025060170239 
Fecha 09/05/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PARAISO DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOTA (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atnbuc1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PARAISO, del municIpI0 de 
GIRARDOTA (ANT ), con personeria 1undIca otorgada mediante Resoluc1on 
numero 600 del 22/01/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicito a 
traves de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderac1on y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capItulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 14 del 14/12/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY 

Que la La D1recc1on de Part1c1pac1on Comumtana y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admin1strat1va, procedió a la 
revIsIon, verificación y aprobación de la 1nformac1on suministrada, en atenc1on a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL PARAISO, del municIpI0 de 
GIRARDOTA (ANT ), con Personería Jurídica numero 600 del 22/01/1991 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1mstrat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumphdo este requ1sIto surte sus efectos legales 

(PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubtlca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1ón Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y él1spos1c10nes legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060170240 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombía 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POTRERITO DEL MUNICIPIO DE 

BARBOSA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POTRERITO, del municipio de 
BARBOSA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3366 del 22/03/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 283 del 01/04/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA POTRERITO, del municipio de 
BARBOSA (ANT.), con Personería Jurídica número 3366 del 22/03/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: María Isabel Ramírez Restre o 09/05/2025 
Revisó A robó: María Isabel Ramfrez Restre o D-Y'--&-~"- --'L.4A.~ 09/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 202S060170241 
Fecha: 09/0S/202S 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republ,ca de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE CISNEROS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de CISNEROS (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 148 del 29/06/1994 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 636 del 07/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de CISNEROS (ANT.), con Personería Jurídica número 148 del 
29/06/1994 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Silvia Inés Avendaño Marin -

FECHA 

08/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara a firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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9/5/25 4 14 p m 

G 

Radicado S 2025060170242 
Fecha 09/05/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HOLANDA PARTE BAJA DEL 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA (ANT )" 

La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1cI0 de sus atribuciones 
constItuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HOLANDA PARTE BAJA, 
del municIp10 de GIRARDOTA (ANT ), con personena Jurídica otorgada mediante 
Resolución numero 8302 del 04/02/1975 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, sohc1to a traves de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIon y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus cap1tulos y artículos, segun consta en el acta 
número 204 del 07/07/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función admm1strat1va, proced10 a la 
rev1s1on, venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on summ1strada, en atenc1on a los 
fmes del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HOLANDA PARTE BAJA, del 
munic1p10 de GIRARDOTA (ANT ), con Personena Jund1ca número 8302 del 
04/02/1975 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1ón Comurntana Y Ciudadana 

Secretana De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las normas y 1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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9/5/25 4 16 p m 

G 

Radicado S 2025060170244 
Fecha 09/05/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL YARUMO DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT A (ANT )" 

La D1recc1on de PartIcIpacIon Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte mteresada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL YARUMO, del municIpI0 de 
GIRARDOTA (ANT ), con personeria JuridIca otorgada mediante Resoluc1on 
número 147 del 26/05/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicito 
a traves de su Representante Legal, se mscrrba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 49 del 26/08/2024 Las modIfIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY 

Que la La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaria de Gobierno, en cumplimiento de su función admmIstrat1va, procedI0 a la 
revIsIon, verrf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atención a los 
fmes del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este orgarnsmo comunal, se encentro que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL YARUMO, del murncIpI0 de 
GIRARDOTA (ANT ), con Personería Jurid1ca numero 147 del 26/05/1971 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO Comurncar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIs1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republtca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ecto Mana Isabel Ram1rez Restre o 
Revisó A robó María Isabel Ramfrez Restre o 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las norma 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsab11idad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
09/05/2025 
09/05/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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6/5/25 10 30 a m 

G 

Radicad 
Fecha O 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
"CORPORACIÓN PAN'' 

LA SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, en uso de sus fa(?Ultades legales y 
en especial de las confendas por el articulo 19 del Decreto 1088 de 1991, el cual fue 
subrogado por el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el Presidente de la Repubhca, expId10 el Decreto 1088 del 25 de abrrl de 1991, 
por medio de la cual se reglamenta el regImen de las mstItucIones del Subsector 
pnvado del Sector Salud 

2 Que las Asoc1ac1ones, Corporaciones, Fundaciones e lnst1tucIones sm ammo de lucro 
que presten serv1c1os de salud, estan sometidas al control y vIgllancia del Estado en 
los terrmnos 1nd1cados en el Decreto 1088 de 1991 

3 Que el articulo 19, en concordancia con el articulo 35 del mismo Decreto, delego en 
los Gobernadores a traves de las Secretarias Secc1onales de Salud, el reconocImIento 
de Personerias Jund1cas y la aprobac1on de reformas estatutarias de las Fundaciones, 
Corporaciones, AsocIac1ones e Instituciones de Utilidad comun sm animo de lucro, que 
tengan por finalidad el fomento, la prevenaon tratamiento y rehabIhtac1on de la salud 

4 Que el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001, subrogo el articulo 19 del Decreto 1088 
de 1991 en el sentido de que la func1on de reconocer personeria Jurid1ca a las 
fundaciones o mstrtuc1ones de utilidad comun y asoc1ac1ones o corporaciones sin 
ammo de lucro y el reconocImIento c1vII de las mstItucIones creadas por la Igles1a 
catohca o de cualquier confeston rehg1osa que tengan por finalidad el fomento, la 
prevencIon, tratamiento y rehab1htac1on de la salud, dentro de la Junsd1ccion de un 
departamento o del D1stnto Capital de Bogota, corresponde al respectivo Gobernador 
a traves del Organismo de Secretaria Secciona! de Salud y al Alcalde Mayor de Bogota 
D C a traves del Organismo D1stntal de Salud de Bogota D C 

5 Que, en reumon de Asamblea de Benefactores de la CORPORACIÓN PAN, con 
dom1c1ho en el murnc1pI0 de Medellin y NIT 890 980 942-6(celebrada el d1a 28 de 
marzo de 2025, segun consta en Acta de Asamblea de Benefactores y Voluntarios Nº 
24 de la misma fecha, se aprobo REFORMA DE ESTATUTOS, consistente en / 
modificar TITULO I NATURALEZA, NOMBRE Y DOMICILIO, OBJETO, Articulo 3° 
OBJETO Se incluye PARÁGRAFO PROHIBICIONES Y' CONDICIONES PARA 
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES PROPIAS Y DE TÉRCEROS, CAPITULO 11 
JUNTA DIRECTIVA, Articulo 14º INTEGRACIÓN DE /LA JUNTA DIRECTIVA / 
Articulo 18º, QUÓRUM Y MAYORIAS / 

6 Que la documentac1on presentada esta acorde con las normas establecidas en el 
Decreto 1088 de 1991 y la reforma no desvIrtua los fines esenciales que persigue la 
entidad, ni son contrarias al orden legal, moral y las buenas costumbres 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

En mento de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Aprobar la Reforma parcial de Estatutos de la CORPORACIÓN 
PAN, con dom1c1ho en el munrc1p10 de Medellrn y NIT 890 980 942-6, celebrada el 
d1a 28 de marzo de 2025, segun consta en Acta de Asamblea de Benefactores y Voluntanos 
N° 24 de la misma fecha, se aprobo REFORMA DE ESTATUTOS, consistente en modificar 
TITULO I NATURALEZA, NOMBRE Y DOMICILIO, OBJETO, Artfculo 3ª OBJETO Se 
incluye PARÁGRAFO PROHIBICIONES Y CONDICIONES PARA GARANTIZAR LAS 
OBLIGACIONES PROPIA~ Y DE TERCEROS, CAPITULO II JUNTA DIR_ECTIVA, / 
Articulo 14° INTEGRACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Articulo 18º, QUORUM Y 
MAYORÍAS 

ARTICULO SEGUNDO Not1f1car la presente Resoluc1on en los terminas de la Ley 
1437 de 2011, al Representante Legal o quien haga sus veces, de la mencionada 
mstItucIon 

ARTICULO TERCERO Ordenar la pubhcac1on del presente acto en la Gaceta 
Departamental a cargo de la CORPORACIÓN PAN, con domIc1lr0 en el munic1p10 de 
Medellm y NIT 890 980 942-6, y los gastos que se causen por la presente resoluc1on 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTA CECILIA RAMI 
Secretaria de Salud e 1 

NOMBRE FECHA 
Proyectó Angela Mana Arengo Rendón • 

Aux1lrar Admon CES 
Revisó 

Aprobó 

Javier Leonardo Munera Monsalve 
Profesional Umvers1tano 

Los arriba firmantes declaramos que hamos revisado el documento y lo encontramos 1¡u1tado 
1 la1 norma■ y dlel)OlllclonH legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra respons1b1l1dad lo 

resentamos ara firma 

A 
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